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Se c c ió n  pr ime r a

Ministerio de Fomento
Sr REAL O-RDEjN

i?710 Por vaH?5 las ?nstancias dirigidas a este Mí- 
¿<r‘ licitud aS entldades. industriales y ganade- 

distintas 6 aut?r’zaci°nes para importar ga- 
¿ ^intieu ,í, especies y países, con destino unos 

" ^jora dPi carnes y otros al suministro de 
<íSS¡oS¿X§“adoProd“'tOT:
" % - ibrin , y datos oficiales relativos í*$an tariér^1]1265 dat°s oficiales relativos

erigen- <e a 8anaderia en los respectivos

,¡d^

sush^.t ,cos de peste bovina en Pales- 
^'c' !taÜa y Scn °s glosopeda en Holanda, 
^sJ^Ootia"hn knt^n Grisson de Suiza; que la 

r:F'^nola v / llecho su aparición en Argelia y 
'.^•^í05 oficiau106^ de Marruecos, y que se ca- 
‘A "^de Au 2S r^sl)ecto al estado sanitario de 

mania, América, Portugal y Hun- 
/"/tando

as¡UC *a importación de ganados de 
*r ¿^noce pn? d- Ruellos cuyo estado sa- 
V-V=^nacion^anar,a un grave P*0 Pa- 

cabcV aun Procediendo el ganado de 
a contaminación por los Vehícu-

los de transporte, y otros medios, por l0 que se esta
bleció el período de cuarentena en las Aduanas espa

Vistos los artículos. 7.° de la ley de Epizootias y 47 
y o9 del Reglamento para su aplicación:

_ Visto el informe-propuesta emitido por la Junta 
Central de Epizootias en sesión celebrada en 20 de 
los corrientes, y de conformidad con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que se prohíba en absoluto la entrada en Es

paña de ganado, pieles en bruto, lanas sin lavar, cuer
nos, pezuñas y demás materias contumaces proceden
tes de Palestina, hasta tanto se tengan noticias oficia
les de haber desaparecido los focos de peste bovina 
existentes en dicho país. 1

2.° Que se desestimen las peticiones formuladas 
curvarías instancias respecto a entrada libre en Es
paña del ganado vacuno de aptitud lechera procedente 
de IHolanda y Suiza, y las referentes a dispensa del 
periodo de observación y descanso que para mayor 
garantía sanitaria debe sufrir el ganado importado a 
su llegada a la Aduana española.

3.° Que se desestimen igualmente las peticiones de ' 
importación de ganado de Holanda, Italia, Francia, 
Argelia, zonas española y francesa de Marruecos y 
Cantón d'e Grissons de Suiza, por existir en dichos 
países focos de glosopeda; las referentes al ganado 
de Alemania, América, Portugal y Hungría, por des
conocerse .su estado sanitario actual, y la relativa a 
importación por expediciones escalonadas, en el tér
mino de un año, de 30.000 reses vacunas de la Re
pública Argentina con pago único de 50 ]>es'etas pla
ta por cabeza y exención de pago de derechos de 
extranjería para los barcos conductores del ganado, 
I>or las variaciones que el estado sanitario- puede su
frir en tan largo lapso de tiem|po y no ser de la in
cumbencia de este Ministerio los demás extremos que 
•el interesado solicita; y

4? ¡Que con respecto a las peticiones de impor-
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tación de ganado de Andorra, Yugoeslavia, Ruma
nia y Suiza, excepción hecha del Cantón de Grisr 
sons, se concedan con sujeción a las condiciones que 
luego se dirán los siguientes pennisos:

Para importar de Andorra.
Por la Aduana de Farga de Moles:
A D. Buenaventura Santuré, vecino de Escaldes 

(Andorra). 20 ceses vacunas; y
A D. Federico Estaun Lacambra, de Barcelona, 

150 reses vacunas.
Pa^a importar de Yugoeslavia.

Por la Aduana de Barcelona:
A D. Ramón de Subirá Rosal, de Balaguer, en 

nombre y representación de la Casa Arnold Donner, 
de Zagreb (Yugoeslavia), 500 reses vacunas.

A D. Federico Estaun Lacambra, de Barcelona, 
300 reses vacunas.

A D. Ricardo Admetlla, de Barcelona. 500 reses 
vacunas.

A D. Pedro Riera Barcdó, de Barcelona, 500 re
ses vacunas y 1.000 lanares.

A D. Santiago Riera, de Barcelona, 400 reses vacu
nas y 1.000 lanares.

A D. Félix Cameno, de Barcelona, 400 reses va
cunas y 1.000 lanares.

jA D. Esteban Arxé, de Barcelona, 500 reses va
cunas y 1.000 lanares.

A D. José Paytuví Pou, de Barcelona, 500 reses 
vacunas.

A D. Juan Más Maslloréns, de Barcelona, 500 re
ses vacunas y 1.000 lanares; y

A D. Ludivig Rustan, por la Casa Predovic, 500 
reses vacunas.

Por la Aduana de Valencia:
A D. José Estellés Cortina, de Valencia, en nom

bre y representación de la Casa Predovich, 500 re
ses vacunas.

Para importar de Rumania.
Por la Aduana de„ Barcelona:
A D. Joaquín Brú Masip, de Barcelona, 300 re

ses vacunas.
Para impoi'tár de Suiza (excepción hecha del Cantón 

de Grissons\
Por la Aduana de Farga de Moles:
A D. Luis Porta Solé, de Seo de Uirgel, 50 reses 

vacunas.
?Por la Aduana de Puigcerdá:
A D. Rogelio Ginesta, de Peramola (Lérida), 50 

reses vacunas.
Por la Aduana de Santander:
A D. Rafael Botín Sánchez, de Santander, dos 

reses vacunas.
Por la Aduana de Irún:
A D. Otto Odermatt, de Oberdorf (Suiza), 50 re- 

s'es vacunas.
A D. Juan Purón Sánchez, de Noriega (Oviedo), 

29 reses vacunas.
A. D. Avelino de la Maza, de Bilbao, 50 reses va

cunas.
Y por la Aduana de Port-Bou:
A D. Vicente Seguí, de Barcelona, 50 reses va

cunas.
A D. Antonio Ferragut, de Palma de Mallorca, 

10 reses vacunas.
A D. Luis Nandú, de Barcelona, 50 reses vacunas.
A D. Francisco Molíns, de Barcelona, 50 reses 

vacunas.
A. D. Juan Malet, de Barcelona, 50 teses vacunas. 
A D. José Juny, de Barcelona, 50 reses vacunas.

A D. Juan Durbán, de Barcelona, 50 reses vana 
A D. José Surroca, de Barcelona. 50 reses vaca 
A D. Antonio Quintanilla, de Barcelona JO m 

vacunas.
A D. Buenaventura Vergés, de Barcelona. "- 

ses vacunas.
Y a D. Francisco Solanes, de Hbspitalet de 1> 

brecat, 50 reses vacunas.
Por fia Dirección general de Agricultura y M-?-1 

se expedirán los oportunos permisos para los» 
portadores autorizados. Dichos permisos, que 
rán ser entregados al Inspector de Higiene v 
dad pecuarias de la Aduana de entrada al 
la importación, para que, una vez caducados.!'^ 
mita a la Inspección genera! con nota del núme^i 
animales importados y novedades ocurridas, ter.^ 
un niazo de validez de cuarenta días para el .s* 
de Suiza v Andorra, v de noventa para ehlej-' 
eslavia y Rumania, contados desde el siguiente 
oue aparezca esta Real orden en la Gaceta VA/, 
drid.

Las expediciones deberán venir todas 
das de certificado de sanidad y origen expeóc ■* 
Veterinario oficial del punto de procedencia.
V.° B.° de nuestro Cónsul o Agente cónsul?-^ 
ciendo constar en dicho documento, no 
animales están sanos, sino que proceden de 
donde no reina ni ha reinado desde dos mf>-- _ 
por 1o menos, enfermedad contagiosa alguna 
misible a la especie de que se trate: v a 
la Aduana española quedarán sometidos a • 
ríodo de observación v descanso de cinco

Los animales que llegaren enfermos o 
ren de enfermedad contagiosa durante el oí, . 
obsrvación serán rechazados con las ; - 
mi'e.formen parte, o sacrificados, sin derec.
demnización. . .

Los animales destinados al abasteemnen ' 
nes serán destinados al Matadero tan 
cumplido 1a cuarentena o loeríodo,de L jJ- 
pudiendo únicamente pastar baio la vigil*11^ / 
vicio Pecuario durante los días P^S^^líds-i11 
sacrificados, según las necesidades de la •“ 
que hayan de ser consumidos. , sOlicit^1

No se cursará ninguna instancia en. 
prórroga del pla-zo concedido paradas 
ni para variar la Aduana de entrada, 
diciones que a la llegada no itlsti^ql^,1 .en;e <• 
do del punto de origen con tiempo s |3 
en circunstancias normales llegar an 
cidad del permiso, serán rechazadas p° 
pecuario de la Aduana. - cu -"7.

De Real orden 1o digo a 7'. b 1 n1uch^ 
miento y efectos. Dios guarde a 7 • • 
Madrid. 23 de septiembre de ^--ó- 
Señor Director general de Agricultun

(Gaceta 28 septiembre
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limo. Sr.: Atendiendo a las P611^0^ 

Ministerio se han recibido por 
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s vacia 
s vaca 
, 50:ü

la.

-nta las razones aducidas por aquellos interesados 
V por haber concluido sus estudios oficiales en 
hcml mes de septiembre encuentran dificultades, 
xr apremio de tiempo, para completar debidamente 
i documentación requerida, .

- M el Rey (q. D. g.) se ha servido prorrogai 
^:Jas catorce horas del día 31 de octubre del ano 
^4 el plazo para presentar la referida documenta- 
cón. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
t  efectos oportunos.
. Dios, guarde a V. I. muchos años. _ , 

Madrid, 27 de septiembre de 1926.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 28 septiembre 1926).
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REÍALES o r d e n e s .
iimo. Sr.: El artículo 116 del vigente Reglamento 

ód procedimiento en las reclamaciones económico-ad- 
anistrativas, aprobado por Real decreto de 29 de ju- 
-"9 de 1924, ha suscitado ciertas dudas relativas a 
' “1 plazo de quince días que en el mismo se establece 
¡era solicitar la condonación de multas, ha de empezar 
‘Untarse desde la fecha en que sea firme en vía gu- 
<rnativa el acto o resolución que las impuso, o desde 
• techa en que ya no quepa contra dicho acto o resolu- 

ningún recurso, bien por haber transcurrido los 
establecidos para la utilización de los recursos 

Apiamente administrativos y el contencioso-adminis- 
en su caso, bien por haberse dictado en esta 

■-^dicción sentencia definitiva.
contra dicho acto o resolución ningún recurso, 

jla^r transcurrido los plazos establecidos 
;-a utilización de los recursos propiamente admi- 
^•mtivos y el contencioso-administrativo, en su caso, 
^fin^ví ^a^er c^ctado en esta jurisdicción setencia 
^^aminado atentamente el artículo de que se tra- 
y-1, 0Irece duda alguna que la primera interpretación

^o^dente, no sólo porque el citado artículo 
b-;¿eC°ntrae a.^Íar el plazo para deducir la solici- 
>./ /-^donación, cuyas condiciones regula el ar- 
í cnterior refiriéndose expresamente a la firme- .

cto-° resolución en vía gubernativa, sino prin- I 
■^¿r/nrte si de otro modo se entendiera, se : 

iin^ntra de uno de los principios fundamentales 1 
< peti^'ran en Ia materia, el de hacer incompatible 
^"tenric00 gracia con la utilización dlel recurso 
t qUe s^dministrativo. Tal es también la doctri- 
^^rativo^6 sentando el Tribual Económico-admi-

decisión1^^ Cn 1°S casos particulares sometidos

-áctcr ge Key &■) se servido declarar, con 
"d° en el ne-ra ’ e* plazo de quince días estable- 
.'^iento*111011'0 del vigente reglamento del pro- 
'^dvas na en ^as- redamaciones económico-adminis- 
^gos ¿¿ S0licitar la condonación de multas o re- 
T'^^to de Sest°s a los contribuyentes por incumpli- 
~^eque qUS ^^ores fiscales, empezará a contarse 
5 en vía ° rosolución que los impuso sea fir- 
ÍS^istratiL.e rnativa' esto es, tratándose de actos 
^;~-e el j-'05. Y resoluciones de primera instancia,

de quinS'8U-ente al en terminado el
v rrir en a]zncf, dids hábiles que para reclamar o re- 
•-jándose '1] a COnceden las disposiciones vigentes, 

desde ie veso!ucioues de única o segunda ins- 
nr i<lla siguiente al de su notificación.

y Pr r'en 1° comunico a V. I. para su cono) efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1926.—Calvo Sotelo. 

Señor Presidente del Tribunal Económico-adminis
trativo Central.

limo. Sr.: Por Real orden de 8 de septiembre úl
timo se dispuso que “para que puedan1 facerse efec
tivas con la mayor rapidez las cuotas y recargos de 
la -Contribución industrial referentes a espectáculos 
el pago deberá verificarse mediante mandamiento, de 
ingreso en las Cajas del Tesoro corespondientes”, y 
a fin de facilitar este ingreso tanto a las Empresas 
que actúan en la capital o localidades donde existen 
nistraciones especiales, Administraciones subalternas, 
nistraciones especiales, Admnistracones subalternas, 
Depositarías, Pagadurías especiales, etc.), como a las 
que, sin tener en la capital Agentes que las represen
ten, actúan en las demás localidades no mencionadas.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas, se ha 
servido disponer:

1 .0 (Que las cuotas con, los recargos correspon
dientes que por la celebración de espectáculos han de 
satisfacerse por mandamiento de ingreso en las Cajas 
del Tesoro, con sujeción a lo preceptuado en la regla 
4.a de la Real orden de 8 dé septiembre último, se 
realice *

a) Directamente en las oficinas de Hacienda de la 
capital, por el empresario o responsable del pago o 
Agente que le represente. . .

b) Por giro postal, a favor del Depositario-Paga
dor de la provincia, a quien, además, deberá mandar 
el imánente nota expresiva y detallada de la causa 
que lo motiva y su finalidad. ,

c) Si en la localidad donde el espectáculo se cele
bra existe oficina especial de Hacienda, como Admi
nistración subalterna o, con otro nombre, Depositaría- 
Pagaduría especial, etc., el ingreso se hará directa
mente en estas oficinas, en igual forma que en las ca
pitales de provincia. ,

2.° Que por la Dirección general de Rentas pu
blicas se dicten las reglas a que ha de ajustarse, tanto 
el ingreso a que la presente se refiere como cuando 
afecta al régimen de administración, liquidación y 

, cobranza de las cuotas correspondientes a espectáculos 
: públicos. .
¡ De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid’ l.° de octubre de 1926.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 2 octubre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.137.

BOBIEMO CIVIL DE UPMVIHCIi DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Con el ñn do que las relaciones entre la Guar

dia civil y las autoridades gubernativas y judi
ciales de los pueblos se desarrollen de modo 
útil para el servicio, y al mismo tiempo sm, que 
determinen superioridad de categorías m de
pendencias injustificadas, se insertarán a eomi* 
nnación los artículos de la Cartilla do la * imr- 
dia civil que contienen los preceptos n gioamlu 
las relaciones entre aquellas a uto miad es y el 
Benemérito Instituto:
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Articulo 80. No tiene la Guardia civil inme
diata dependencia de las justicias de los pueblos 
en que hay puestos establecidos; más si por los 
Alcaldes o Jueces de Instrucción y Municipales 
fueren requeridos sus auxilios para cualquier 
función del servicio se les prestará con sujeción 
a Heglamentc. •

Artículo 17. Del Reglamento—para el ser
vicio—El Juez de instrucción que necesite el 
auxilio de la Guardia civil en su partido se diri
girá en los términos expresados al Gobernador 
civil, si residiera dentro del mismo, y en su efec
to al Comandante de la fuerza, quien dará el que 
se les requiera. Sólo en el caso de atender co
mo expresa el artículo anterior a un servicio 
preferente, podrá dicha autoridad o Comandan
te dejar de auxiliar al Juez que reclame su 
cooperación. Si el Gobernador no residiese en 
la cabeza de Juzgado, podrá requerirlo directa
mente del Comandante de la Guardia civil más 
inmediato, avisándolo al mismo tiempo a la ci
tada autoridad.

Artículo 18. Las autoridades judiciales al re
querir el auxilio de la Guardia civil, cuando no 
fuese incompatible con el sigilo que reciama a 
veces la administración de justicia, lo harán por 
escrito, indicando el objeto para que necesitan 
la cooperación de esta fuerza.

Artículo 20. Será obligación de los Jefes de 
los presidios y Alcaides de las Cárceles dar par
te a la Guardia civil de cualquier reo que se es
cape de ella.

. Lo que se hace público en este periódico ofi- j 
cial para general conocimiento y fiel observan- 
cía de los preceptos expresados.

Zaragoza, 8 de octubre de 1926.
El Gobernador «MI, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 5.129.

Negociado de Extranjeros
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama de 4 del actual, me comunica:
, «Ruego V. E. exacto cumplimiento dieposi- 

clones vigentes sobre extranjería y muy expe- 
cialmente lo determinado en artículos 7.° y 86 
Real decreto dos de mayo de 1922, Gacela del 4 
a fin no se repita entrada territorio español a 
los que carezcan pasaporte, obligándoles a re
pasar frontera de donde procedieran, y si vi
nieran embarcados no se les consienta salir 
buques extranjeros o nacionales que los con 
duzcan, debiendo V. E. ordenar que los extran
jeros o nacionales que contraviniendo lo pre
venido se introdujeran en territorio español 
sean detenidos y después de pagar la multa que 
se les imponga o cumplir el arresto supletorio 
se proceda a la expulsión de los mismos por el i 
punto donde procediere si entraran por tierra 
y a costa del Armador o Consignatario del bu 
que que los condujo si vinieran por mar.»

, Ló que se hace público en este periódico oí- 
cial para general conocimiento y cumplimiento 

Zaragoza, 7 de octubre de i 926, ■

El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torrti,

Núm. 5.132.
Servicio de Higiene y Sanidad peeuariai.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del Reglamente 

ele Epizootias, se declara la enfermedad virues 
ovina inoculada en el término municipal de 
Grisel; debiendo, por- tanto, las Autoridades; 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a 'los inte
rosados las disposiciones reglamentarias, lauto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridadei 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan; las cuales serán comunicada 
a mi Autoridad, a la Inspección provincial ji 
los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermo!: 
Las partidas denominadas La Diana y la Huerta, 
que es la zona declarada infecta, con lind- 
ros ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 6 de octubre de 1926.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de To^n-

* « í

Núm. .5186.
En cumplimiento del art. 12 del Reglan1611^ 

de Epizootias, se declara la enfermedad /i1,08,, 
ovina inoculada en el término municipa10 
Magallón; debiendo, por tanto, las Autoridade»; 
funcionarios cumplir y hacer cumplir 8 10 
rosados las disposiciones reglamentarias, 
en las circunstancias actuales que a 0011 
ción se expresan, cuanto en las que las 
dea señalen sucesivamente a medida que811 . 
invasiones lo exijan, las cuales serán coniu' 
das a mi Autoridad, a la Inspección pron31" 
y a los interesados. '

Sitio en que radican los animales en j 2¡s. 
Todo el término municipal, que es la zona li 
bada infecta, con linderos ostensibles, al c 
y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una m 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 9 de octubre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de
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SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.070.

Író-Eonlatoa de Baciflada de la provincia de Zaragoza.
El recaudador provincial, en uso de las atri- 

bidonei que le concede el art. ISdelalns- 
^eción de ¿6 de abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar para el cobro 
Je contribuciones e impuestos en la 2/ Zona de 
-eAlmunia, a D Juan Manuel Castillo Bielsa. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci- 
las Autoridades y contribuyentes en 

taragoza, 2 de octubre de 1926. -El Tesorero 
_gdor, José María Castillón.

_^SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO d e t r a b a jo , c o me r c io

E INDUSTRIA

Erección general de Acción Social Agraria

Pó s it o s . — Circtdar.
COnoc^os ^os inconvenientes y de- 

^delr^PA u0 a^°Jece ia recaudación ejecu- 
■^ncisqb ■ lto8’ kien sea desempeñada por 
piüteg re?onales o provinciales, bien por 

^Biend ]Cuiares o delegados a quienes se 
^inadn h a recaudación en un número de- 
^uenna a P116^08 y su notoriedad hace in- 
Nde tna (16t0n£amos a enumerarlos. El prin-

811 faita do eficacia, y la Direc- 
tjera en la ^■cci^Q Social Agraria se con
: ^loa moi del)er de acudir al remedio de 

eS-
• caPiEÍOb recaudadores suelen residir en 

desús ° P^^incias o en lugares ale 
?!1darge Q íOnas de recaudación, y como al 
v-^ida ti? °8 Pueb108 donde han de realizar 
isi- ^tancifl160 ^ue Iiacer gastos de locomo-

Para o7r0tros’ auticipándolos de su pe 
S^tación i' a^ar !os .cuales, así como para 
?í ,- lentos n S? trabajo. no cuentan con más 
lición t-UU 08 devengos naturales de la 
¿ ^blacionti00^811 at6nder con preferencia 
:^‘aQil v cnpnr donde la cobranza puede ser

Puede aí08a y P°r tanto, más repro- 
^uenoio T86 61 ca80’ y 80 da con lamen 
ts ]ap ‘a’ de que pueblos donde la dis 

^(.-r ay dih j¡i ^?ehaa las deudas en número 
M obro, por lo cual apenas | 
•¿/^dan tih‘ 3 . a compensación de los gas- 

^opici»^‘donados, en espera de una
’ q*16 rara V6Z’ 0 no he8a

s'^v^.^ave * 11 Puedo d« rivarse un mal
, 8 el fin0 ios deudora s 

u^tiíja^saria n d0 función tan impor 
do i Pai Pr°curar una insolvencia 

0l)^8aciín 1 ar ‘ cumplimiento de las 
68 contraídas con el Pósito.

La acción ejecutiva ha de dirigirse entonces, pa
ra defender y salvar los intereses de los benéfi
cos institutos, contra las Juntas Administrado
ras de éstos, a las que la ley impuso la respon
sabilidad subsidiaria. De ello puede derivarse 
una grave injusticia, tanto mayor, cuanto que, 
en muchas ocasiones, se da el caso de que las 
Juntas reclamen la acción ejecutiva para evitar 
el mal apuntado, sin ser atendidas en su recla
mación.

Se hace por consiguiente preciso, ya que las 
Juntas Administradoras de los Pósitos adquie
ren la responsabilidad subsidiaria de los prés
tamos cuando estos no son debidamente reinte
grados y los prestatarios llegan a ser de lara- 
dos insolventes, que se dote a aquéllas de ele
mentos de acción y defensa inmediatos que 
constituyan una garantía para el Establecimien
to y para la propia Junta que lo administra.

En su virtud, el Director general que suscri
be, dispone lo siguiente:

Primero. A partir de la fecha de la presen
te Circular, todos los Agentes ejecutivos de Pó
sitos, quedan declarados cesantes, debiendo ha
cer entrega, en un plazo de quince días, de los 
expedientes de apremio que obren en su poder 
en las Secciones provinciales respectivas., con 
factura duplicada de los mismos al objeto de 
poder practicar, en su día, la liquidación co
rrespondiente prorrateada de los devengos a 
que hubiere lugar.

Segundo. En el improrrogable plazo de 
qiimce días, a partir de la publicación de esta 
Circular en los Boletines Oficiales de las provin
cias, todas las Juntas Admministradoras de Pó- 

¡ sitos, deberán proponer a la Dirección general 
. de Acción Social Agraria, la persona que haya 

de ser nombrada Agente local do recaudación 
ejecutiva.

Tercero. Los Jefes de las Secciones provin
ciales de Pósitos, recabarán de los Boletines 
Oficiales de las provincias respectivas, la inme
diata publicación de esta Circular, que también 
será inserta en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 5 de octubre de 1926. — El Director 
general, Luis Benjumoa.—Está rubricada.
Sr. Jefe de la Sección de Pósitos de esta Direc

ción general, y Sres. Jefes de las Seciones 
Provinciales de Pósitos.

JUNTAS ffiUNICIPALES DEL CENSO ELEC10BAL

Relación de locales designados para Colegirá electo
rales perlas Juntas municipales del Cense elec
toral, y que se publican en este «Boletín Oficial» 
en virtud de lo dispuesto por el apartado 1.® de la 
Real orden de 16 de egosto último en concordan
cia con el art. 22 de la vigente ley electoral

Ayuntamientos, Secciones eleclorales y Locales designa
dos para Colegios.

Atea. Unica, Escuela de niños, Casa Consisto
rial.
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Barbóles.—Idem, Escuela de niños. , 
Biota. Idem, Escuela Nacional de niños. 
Castejón de Alarba. — Idem, Escuela Nacional. 
Cerveruela.- Idem, Escuela Nacional. 
Cosuenda.—Idem, Escuela de niños. 
CubeL—Idem, Escuela Nacional de niñas, Casa 

Consistorial.
Fuendetodos.—Idem, Escuela de niñas. 
Lituénigo.—Idem, Escuela Nacional. 
Lorbés.—Idem, Escuela pública. 
Luesma— Idem, Escuela pública, Escuela, 1. 
Maleján.—Idem, Escuela Nacional de niños, pla

za Iglesia. 3.
Mediana —Idem, Escuela de niños.
Mozota.—Idem, Escuela pública, plaza. , 
Nuez de Ebro. - Idem, Escuela nacional de niñas, 
Arrabal.
Pomer.—Idem, Escuela Nacional. , 
Pozuel de Atiza.—Idem, Escuela pública. 
Puebla de Albortón. — Idem, Escuela de niños. 
Salvatierra de Esca.—Idem, Casa Consistorial. 
Torres de Berrellén. — Idem, Escuela de niñas, 

P. Mayor, 7. 
Valtorres. -Idem, Escuela Nacional.
Villafeliche.—Idem, Escuela Nacional de niños, 

P. Iglesia, 4.

Núm. 5.1-46.

TMBOML PmmClñL DE 10 fflTEÜCIOSO-iOBimsnmVO
DE ZARAGOZA

Con fecha dos de agosto del año actual, se ha 
presentado ante este Tribunal recurso conten
cioso administrativo por D. ¡francisco Cuarteto 
Andrés, vecino de Morata de Jalón, en nombre 
propio, contra acuerdo de la Junta administra-propio, comía uuueiuu uv m
tiva de la Delegación de Hacienda de Zaragoza . 
de cuatro de mayo de mil novecientos veinti
séis, recaído en expediente por supuesta de
fraudación a la renta de alcohol. ,

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto ; 
en el artículo treinta y seis de la ley de veinti
dós de junio de mil ochocientos noventa y cua
tro, para conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración. . 

Zaragoza, cuatro de octubre de mil novecien
tos veintiséis.—El Secretario del Tribunal, Ar
turo Guillén.

Nám. 5.115.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina.
Se hallan vacantes en esta Facultad de Medi

cina cinco plazas de alumnos internos no pensio
nados, con derecho al ascenso a pensionado, que 
corresponden cuatro a la Sección de Clínicas, y 
una a la de Laboratorios; las cuales han de pro
veerse por oposición, conforme a lo precep-

tuado en el Reglamento de alumnos internos 
esta Facultad de Medicina.

También se anuncian dos plazas de alumoti 
internos no pensionados con el derecho ah- 
censo a pensionado, pero con carácter cení 
cional por estar pendiente do resolución la coi- 
cesión por la Superioridad del aumento da di 
chas plazas. .

Los aspirantes a dichas plazas dirigirán 
solicitudes al limo. Sr. Rector de esta UnhP 
sidad, en papel timbrado común de la clase fí 
tava, expresando la Sección en que desean 
sitar, en el plazo de quince días, a contar 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín w 
CIAL de esta provincia.

Para opositar a las referidas plazas, son 
sarias las siguientes condiciones:

Primera. Ser español o estar naturalizado ■
España. •.

Segunda. No hallarse incapacitado paraep 
cer cargos públicos. .

Tercera. Estar matriculado en ensena. ■ 
cial en esta Facultad de Medicina, y

Cuarta. Tener aprobados los dos p 
cursos del período de la Licenciatura en 
cuitad de Medicina sin ninguna calibea 
suspenso. , .U!EÍ:

Estas condiciones las acreditarán 
talmente,.pudiendo acompañar ademas i 
citud los documentos justificativos 
méritos. rl

Zaragoza, 5 de octubre de U-'b- R 
tario de la Facultad, M. Baldomcro 

: y» b .° _ El Decano, Cerrada.

SECCIÓN SEXTA .
■ ■

Luna , . .y
Con arreglo al pliego de 

de aprovechamientos forestales 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario o ¡jjciiV 
de 28 de julio último y al phogo do .
económicas aprobadas por la 
cipal permanente, tendrá lugar t 1 
bor y siembra del monte < 1 ar< tjpOeí 
sacos», de este Ayuntamiento, pv aOl]8i;. 
za de mil doscientas pesetas, y P ¡eDto

La subasta de dicho aprovecham g de . 
lugar en la Casa Consistorial niañ^.» 
viembre próximo, a las diez dü ¡ tai se > 
la primera subasta resultara o í- egt818 
brará otra el día 5 del expresa^ 9. ( 
ma hora y bajo las misma* coi balita!1 

Los pliegos de condiciones s ju 
manifiesto en la secretaria muU1UUIUÜ»LU vil ocviv»»*- Hpina. .1» 
los días y horas hábiles cle Ph giAlc$l l“

Luna, 7 de octubre de 192u.
Soro.

Calatayud. r ; .
Extracto de los acuerdos ad°^t Ig 

misión municipal 
sesiones celebradas en el 11 . •
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Sesión ordinaria del día 6.—Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó: _

Quedar enterados de un oficio de la Diputa
ción provincial de Zaragoza en el que se comu
nica que el coste medio por kilómetro de ca
mino de Embid de la Ribera a Calatayud ascen
derá a 29.000 pesetas.

Asistir en Corporación, según costumbre, a 
hsfestividades religiosas que se celebren en 
honor de Nuestra Señora de la Peña.

Pasar a informa de la Comisión de Mareados 
nnescrito de Antonio Serrano.

Conceder licencia a D. Juan Antonio Sancho 
para trasladar los restos mortales de la niña 
Fd'aa Horta Martines, desde la sepultura nú
mero 327 a la núm. 949.

Aprobar el informe emitido por la Junta local 
deSanidad en la instancia de D. Ramón Mirada 
Nadal, si bien exigiendo al interesado la presen- 
tanión do tarifa para el servicio de pozos negros 
Pn ’o que se refiere a su limpieza; y sin conce 
derle la exclusiva por lo que afecta al horno 
crematorio de animales.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
septiembre.

Idem varias cuentas, y el extrato de acuerdos 
dpl mes de agosto.

^eión ordinaria del día 13.—Aprobada el 
acto de la anterior, se acordó:

onceder la acostumbrada subvención a la 
¡jaldía pedánea de Huérmeda, para atender a 
Petpp9^08 origine la festividad de San 

6J,^ar a ’nforme de la ponencia de Obras un
.ntode Faustino Sánchez.

cia dp9 r l°s luientes informes de la ponen- 
O]^ ,6 . ementorios, por los que se concede per- 
crnzd L?olores Laca!, para colocar una 
B)erofeA7-erro 6n Ia sepultura preferente nú- 
^as i ’ y 8 Sánchez Marín, para efectuar 
r?rin;</\r6vest'm,’onto en la sepultura de prefe- 

“Clanúm. 569.
in8ta]naP6^er P6rm’80 u Antonio Serrano para 
en la rfi Un puesto con destino a la venta de pan 

SedA^Za 1® Constitución
bada ein ofrdinaria del día 20.—Leída y apro

bar a» u d0 ,fi anterior, se acordó:
^scna] v[ a del padrón de habitantes a Juan 
^ragozn ar^nez> cuando justifique lleva en 

a Una videncia ef ctiva y continuada 
Aproh,6 T8 ™6S6S- '

da de Com ,os ^nientes informes de la ponen- 
S9bio Qra .aterios: Concediendo licencia a Eu- 

reveafTa-^Htengudo, para realizar obras 
1^- 909 ien sepultura preferente 
peal Edn^0 Cementerio Católico; a Simeón 
° ea la m? para efectuar obras de revestimien- 

colnoa ‘!>40’ V a Tomasa Bueno Sánchez 
. ^stimnn;1* Una ^Pida en el nicho núm. 400. 

^ern ai’ 81 aobierno de S. M. la gratitud 
por las atenciones dispen- 

pja extramunicipal que se tras- 
dJ9SillCedidí) n $1 viernes último con motivo de 

1 del p» ^opósito del traslado a esta ciu- 
Regimiento do Artillería pesada.

11 Expresivo voto de gracias a la re

presentación municipal y de las fuerzas vivas 
que integraron la Comisión que se trasladó a la 
Corte recientemente.

Sesión ordinaria del día 27.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Pasar a informe de la ponencia de Obras un 
escrito de Angel López Milla.

Idem a la de Alumbrado un escrito de varios 
vecinos del barrio de Consolación.

Conceder una plaza gratuita de 1.a Enseñanza 
en el Colegio municipal del Angel Custodio de 
esta Ciudad.

Aprobar los siguientes informes de la Ponen
cia de Cementerios: Concediendo permiso a 
Agustín Pérez Lizano, para trasladar los restos 
mortales de sus deudos Francisca Lavería y 
Gonzalo Pérez, desde las sepulturas temporales 
770 y 412 a la preferente núm. 446 de su pro
piedad; y a Timoteo Romero, para hacer obras 
de revestimiento y colocar un sarcófago en la 
sepultura de su pertenencia núm. 622, previo 
pago de los derechos de tarifa.

Calatayud, a 4 de octubre de 1926.—El Secre
tario, Enrique Ibáñez. — V.° B.°—El Alcalde1 
Bardagí.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 5.139.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Por la presente se hace saber a D. José More

no Miranda, cuyo actual paradero se ignora, 
que la Audiencia provincial de esta ciudad y 
en la cansa seguida por adulterio con el nú
mero 49 del pasado año, • dictó auto en Í9 
del pasado mes de septiembre teniendo por 
abandonada la querella por el mismo interpues 
ta, declarando de oficio las costas procesales.

Zaragoza, siete de septiembre de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario, Gómez Mir.

Núm. 5.141.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de esta ciudad; .
Hago saber: Que en el expediente de ejecu

ción de sentencia de la causa seguida, por es
tafa, contra Francisco Blasco Royo, se sacan a 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
los bienes que constan reseñados en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta ciudad, número ciento no
venta, correspondiente al trece de agosto pró
ximo pasado.

Para cuyo acto se ha señalado el día treinta 
del corriente mes de octubre, a las diez de su- 
mañana, en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, número se
senta y cuatro, en la que se observarán las re
glas siguientes;
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Los licitadores, para tomar ,parte en la su
basta, presentarán previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes que se trata de 
subastar, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Que esta subasta, por tercera vez, se celebra
rá sin sujeción a tipo; y

Que los bienes carecen de títulos de propie
dad, sin que se haya suplido su falta; siendo de 
cuenta del comprador proveerse de ellos.

Dado en Zaragoza, a ocho de octubre de mil 
novecientos veintiséis.—Angel Villar y Madrue 
ño,—El Secretario, P. 8., Gómez Mir.

Núm. 5.145.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuesta a Vicente Claro y sus hijos, en 
ejecutivo instado por D. Luis Angel Pascual 
Pérez, se saca a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo fijo, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día ocho de noviembre próximo, a las diez, la 
tinca siguiente:

Una casa, situada en Zaragoza, calle de la De
mocracia, números ochenta y nueve, noventa 
y uno y noventa y tres, de extensión superti 
cial doscientos diez y siete metros cuadrados, de 
los que corresponden, ciento ochenta y tres 
metros sesenta centímetros a la casa y treinta 
y tres metros cuarenta centímetros a un patio de 
luces; limita por la derecha entrando en ella 
con la número noventa y cinco de D. Mariano 
Bonquiáa, por la izquierda con los números 
ochenta y cinco y ochenta y siete de D. Vicente 
Claro, hoy de D. Raimundo Lausín y por detrás 
con la de D. Ramón Verdier, números ochenta 
y dos y ochenta y cuatro de la calle Casta Alva- 
rez: valorada en ciento cincuenta mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado, el diez por ciento de 
la tasación y exhibir su cédula persona!, pudien 
do hacerse a calidad de ceder a un tercero; pre 
viniéndose que tanto la certificación de cargas 
como la de los títulos de propiedad, expedidos 
ambos por el Registro de la Propiedad de este 
partido, estarán de manifiesto en la secretaría 
para quien desee examinarlas, y que quedan 
subsistentes las cargas anteriores que pesan so
bre esa tinca.

Dado en Zaragoza, a siete de octubre de mil 
novecientos veintiséis—Angel Villar y Madrile
ño.—El Secretario, Celestino Suárez. ‘

Núm. 5.135.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, dictada en la 

ejecutoria de la causa núm. 35 de 1912, sobree? 
tafa, contra Francisco Aylagas Poza, que 8e ¿ 
ñora su domicilio; se hace saber a éste, que pe 
sentencia de la Audiencia provincial de estad ", 
dad, fecha tres de agosto último, se le condeti 
a la pena de dos meses y un día de arresto ma 
yor, accesorias y pago de costas, e iumediadó; 
de 32 pesetas 50 céntimos a la Compañía deFe 
rrocarrilei de M. Z. A., y como se le abona tod: 
el tiempo que estuvo privado de libertad por di
cha causa, que es superior al de la penaimpiie? 
ta, se declara totalmente cumplida.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  di 
esta provincia expido la presente que firmo es 
Zaragoza, a ocho de octubre de mil novecienkí 
veintiséis.—El Secretario, P. H., Prudencio Fer
nández.

Núm. 5.148.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojos» Ferrer, Magistrado de 

Audiencia provincial, Juez de primera íd ’ 
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza

, Hace saber: Que en la Sección cuarta del 
juicio de quiebra de D. Mauricio CajalTrull’ 
tiene acordado que los acreedores de éste pre
senten a la Sindicatura los títulos justificativo? 
de sus créditos en el plazo que media hasta “ 
día veintinueve del actual inclusive, apercibido? 
de que si no lo verifican Jes parará el perjuid- 
procedente en derecho. A

Asimismo se hace saber que para la JUI^ 
de examen y reconocimiento de crédito, se^' 
ne señalado el día trece de noviembre próxim
a las cuatro de su tarde, en la Sala audien^ 
de este Juzgado, establecido en la Ca^ n', 
mero sesenta y dos duplicado de la calle 
Democracia. leí

Dado en Zaragoza, a seis de octubre denf- 
novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa r 
rrer.—Ante mí, Manuel Serrano.

REGLAMENTO
DE LAS 

CfiifiÉs ijg Toros, Morillos y 8^
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. Certificado 65 

1™Tín ic ipil #
i REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SO 

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

i ^50 Pl3i'
Precio, 3 pías. Certificacio^JL-  ̂

XtiürKSA'U JW. "


